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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

20691 ONOFRE GESTIÓN, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
ONOFRE MIGUEL INMOBILIARIA, S.L.U.
ONOFRE MIGUEL PROYECTOS, S.L.U.
ONOFRE SISTEMAS, S.L.U.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

Anuncio de Fusión por Absorción.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley de Sociedades
Anónimas, por remisión de lo establecido en el artículo 94 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada, se hace público que los socios únicos de las
mercantiles Onofre Miguel Inmobiliaria, Sociedad Limitada Unipersonal, Onofre
Miguel Proyectos, Sociedad Limitada Unipersonal, Onofre Sistemas, Sociedad
Limitada Unipersonal, (Sociedades Absorbidas) y Onofre Gestión Sociedad
Limitada Unipersonal (Sociedad Absorbente), en sus decisiones adoptadas el 8 de
Junio de 2009, acordaron la fusión de las tres primeras mediante su absorción por
Onofre Gestión, Sociedad Limitada Unipersonal, con disolución sin liquidación de
las Sociedades Absorbidas, las cuales traspasan todo su patrimonio en bloque a
título de sucesión universal a la Sociedad Absorbente, ello en los términos del
proyecto de fusión suscrito por los Administradores de las compañías intervinientes
y depositado en el Registro Mercantil de Valencia el día 5 de Junio de 2009.

Se hace constar expresamente (a) El derecho que asiste a los socios y
acreedores de las sociedades participantes en la fusión de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y los balances de fusión, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas y (b) El derecho
que asiste a los acreedores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 243 del
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, a oponerse a la fusión
durante el plazo de un mes a contar desde el último anuncio de los acuerdos de
fusión.

Valencia, 8 de junio de 2009.- El Administrador Único de Onofre Gestión, S.L.U.
(José Luis Miguel Belenguer). El Administrador Único de Onofre Miguel
Inmobiliaria, S.L.U., (Onofre Gestión, S.L.U., representado por José Luis Miguel
Belenguer). El Administrador Único de Onofre Miguel Proyectos, S.L.U. (Onofre
Gestión, S.L.U., representada por José Luis Miguel Belenguer). El Administrador
Único de Onofre Sistemas, S.L.U. (Grupo Onofre Miguel, S.L., representada por
José Luis Miguel Belenguer).
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